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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MADRID, CUNDINAMARCA. DIECINUEVE (19) 

DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

Proceso 2020-0778 

 

De las excepciones de mérito propuestas por el 

demandado, córrase traslado a la parte demandante por el 

término de diez (10) días, conforme lo establece el artículo 442 del 

Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 

                                      El Juez, 

 

 

 

JOSÉ EUSEBIO VARGAS BECERRA 

 

 
 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL DE MADRID 

 

Este documento fue generado con firma electrónica 

y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

64a2f3fa442da2a4341eb0c639c5ffd42c3e93e2db48a4f86

78e08651467cf5f 

Documento generado en 19/05/2021 07:16:30 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MADRID 

 

El auto anterior se notificó por anotación en estado 

número 086 hoy, 20 de mayo de 2021. 

 

El secretario,                                                                                       

 
VÍCTOR MANUEL ROMERO CORREDOR 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectroni

ca 


